
 
 
 

 

 

Señor:  

JUEZ DIECISÉIS  DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

E.               S .         D.  

 

 

 

REFERENCIA: CESACI ÓN DE EFECTOS CI VI LES DE MATRI MONI O RELI GI OSO DE 

L IL IANA ANDREA SERRANO GONZÁLEZ CONTRA JORGE ANDRÉS GAITÁN VARGAS  

 

 

RADICADO: 2019-788 

 

 

LUZ NELLY CAMARGO GARCÍA ,  mayor de edad, domici l iada en Bogotá D.C. , 

i dent i f icada con Cédula de Ci udadaní a núm ero 52.699.774 de Bogotá D.C. , 

abogada en ejercicio con Tarjeta Profesi onal  núm ero 162.295 del  Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en cal idad de apoderada especial  de  JORGE ANDRÉS 

GAITÁN VARGAS , m ayor de edad, domici l iado en Bogotá D.C. , i dent i f icado con 

Cédula de Ciudadanía número 79.799.477 de Bogotá D.C. , estando dent ro del  

térmi no legal , por medio del  presente escri to i nterpongo RECURSO DE REPOSICIÓN  

cont ra el  auto proferi do el  dí a 5 de mayo de 2021, not i f icado por Estado número 

56 del  día 6 de mayo de 2021, con fundamento en l os  siguientes:  

 

ARGUMENTOS 
 

 

1 .  En el  auto impugnado se señala que “las partes no descorri eron l as  excepci ones 

form ul adas en l a contestación de l a demanda i nici al  y  de reconvenci ón” ;  no 

obstante, cabe señal ar  que: 

 

  El  día 5 de febrero de 2021, el  apoderado de L IL IANA ANDREA SERRANO 

GONZÁLEZ ,  en concordanci a con l o establecido en el  parágrafo del  art í cul o 

9 del  Decreto 806 de 2020, remit ió al  correo el ect rónico de JORGE ANDRÉS 

GAITÁN VARGAS copi a de l a contestación de la demanda de reconvención 

junto con las pruebas aportadas.   

 

  Dent ro del  té rmino l egal  establ eci do en el  art ículo 370 del  Código General  

del  Proceso, contabi l i zado según lo regulado en el  parágrafo del  art ículo 9 

del  Decreto 806 de 2020, se descorri eron l as  excepciones form uladas por 

L IL IANA ANDREA SERRANO GONZÁLEZ en l a contestaci ón de  la demanda de 

reconvención.   

 

  Lo anteri or,  mediante escri to  aportado el  día 16 de febrero de 2021 junto 

con l as pruebas sol ici tadas y  aportadas , remit idos al  correo elect rónico del  

despacho fl ia16bt@cendoj . ramajudi cial .gov.co , desde las  di recciones 

el ect rónicas l uz.camargo@uexternado.edu.co y 

camargo_abogados@claro.net .co 

 

  El  día 16 de febrero de 2021, se reci bió confi rmación de ent rega del  mensaje 

de datos al  dest i natario fl ia16bt@cendoj . ramajudicial .gov.co  y  desde el  

correo el ect rónico l uz.camargo@uexternado.edu.co   

 

  El  día 18 de febrero de 2021, se recibi ó correo elect rónico del  despacho 

f l ia16bt@cendoj . ramajudici al .gov.co a l a di recci ón 

camargo_abogados@claro.net .co , acusando el  reci bido del  escri to y l os 

documentos radicados el  dí a 16 de febrero de 2021.  

 

  El  dí a 15 de marzo de 2021, se remit ió al  despacho correo elect rónico  

mediante el  cual  se aportan las  respuestas objeto de l as pruebas por i nform e 

sol ici tadas dent ro del  t rasl ado de las  excepci ones de méri to de l a 

contestaci ón de l a demanda de reconvención.  I gualmente, se radicó un 

escri to de medidas cautelares.  

 

  El  mismo dí a, 15 de marzo de 2021, se recibi ó correo el ect rónico del  juzgado, 

mediante el  cual  mani fiestan “acuso recibi do y agregado”.  
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Como quiera que, dent ro de la oportunidad procesal  señal ada en el  art ículo 

370 del  Código General  del  Proceso, s i  se descorr ieron las excepci ones de 

méri to planteadas f rente a l a demanda de reconvención y  se sol ici taron ot ras 

pruebas rel acionadas con tales excepciones de méri to , el  juez de conocimiento 

debe proceder a emit i r  su pronunciamiento respecto a l as pruebas pedi das, 

puesto que el lo se omitió en el  auto impugnado medi ante el  presente recurso 

de reposición o por l o menos , en l a providenci a no se ofrece cl ari dad, pues se 

cont radice l o mani festado en la parte ini cial  de l  auto con el  pronunciamiento 

del  acápite “PARTE DEMANDANTE (RECONVENCI ÓN)”  

 

2 .  Por ot ro l ado, f rente a las  pruebas por i nforme sol ici tadas, en el  auto impugnado 

se decretó la prueba por informe de la doctora CLAU DI A XI MENA ESPI NOSA RODE 

y  se negaron por improcedentes e i nconducentes los  i nform es de las  doctoras 

LUCI A DEL PI LAR RI VERA GI RALDO y VI LMA TORRES CÁRDENAS, adem ás porque 

“la i nformación requerida pudo haber sido sol ici tada por medio de derecho de 

pet ici ón,  l a cual  no fue aportada” ;  s i n embargo, no l e asi ste la razón al  Señor 

Juez, por l as siguientes razones : 

 

  Por l a premura del  término de t raslado de l as  excepciones de méri to 

pl anteadas en la contestaci ón de la demanda de reconvención, se 

radicaron los  derechos de pet ición ante las  doctoras CLAU DI A XI MENA 

ESPI NOSA RODE, LUCI A DEL PI LAR RI VERA GI RALDO y  VI LMA TORRES 

CÁRDENAS, en cumpl imiento del  numeral  10 del  art ículo 78 del  Código 

General  del  proceso, tal  como se acredi tó con l as constancias aportadas 

con el  escri to radi cado el  16 de febrero  de 2021.  

 
  De acuerdo al  art ículo 275 del  Código General  del  Proceso “a pet ición de 

parte o de ofici o el  juez podrá sol ici tar i nformes (…) sobre hechos, 

actuaci ones,  ci f ras  o demás datos que resul ten de los archi vos o regi st ros  de 

qui en ri nde el  i nforme (… )”.  I gualmente, “las  partes  o sus  apoderados, 

uni lateralmente o de com ún acuerdo,  pueden sol ici tar ante cualquier 

ent i dad públ ica o pri vada copias de documentos,  i nform es o actuaciones 

admi ni st rat i vas o j uri sdi ccionales , no sujetas a reserva legal , expresa ndo que 

t ienen como objeto servi r  de prueba en un proceso judici al  en curso,  o por 

i niciarse.”  

 

  En consecuenci a, al  ser imposi ble obtener respuesta de l os  derechos de 

pet ici ón -dent ro del  térmi no de t raslado de l as  excepciones de méri to 

pl anteadas en la contestación de l a demanda de reconvención - , también 

se sol ici tó el  decreto de l as  pruebas por i nform e  de las  doctoras CLAU DI A 

XI MENA ESPI NOSA RODE, LUCI A DEL PI LAR RI VERA GI RALDO y  VI LMA T ORRES 

CÁRDENAS, acredi tando al  despacho , con las  constanci as  respect i vas de 

radicaci ón, que la  i nform aci ón había sido sol ici tada medi ante los derechos 

de pet ici ón menci onados .  

 

  El  dí a 15 de marzo de 2021, se remitieron al  correo elect rónico 

f l ia16bt@cendoj . ramajudici al .gov.co las respuestas emit idas por las 

doctoras CLAU DI A XI MENA ESPI NOSA RODE, LUCI A DEL PI LAR RI VERA GI RALDO 

y  VI LMA TORRES CÁRDENAS , l as  cuales const i tuyen el  objeto de las pruebas 

por i nforme sol ici tadas dent ro del  t raslado de l as excepci ones de méri to de 

la demanda de reconvención.  

 

  El  mismo dí a, 15 de marzo de 2021, se recibi ó correo el ect rónico del  juzgado, 

mediante el  cual  mani festaron “acuso reci bido y ag regado”.  

 

  Ahora bi en, es preci so recalcar que el  inform e de la doctora CLAU DI A 

XI MENA ESPI NOSA RODE, el  cual  fue decretado en el  auto impugnado, ya 

reposa en el  expediente  pues la respuesta fue al legada al  despacho el  día 

15 de marzo de 2021 medi ante corre o elect rónico. 

 

  Respecto a los  informes sol ici tados de l as doctoras LUCI A DEL PI LAR RI VERA 

GI RALDO y VI LMA TORRES CÁRDENAS , son pert i nentes  en l a medida en que 
se relacionan con los hechos materi a del  presente proceso.  Así ,  se pretende 

con estas pruebas desvi rtuar las mani festaci ones real i zadas en la 

contestaci ón de l a reconvenci ón y  demost rar l os hechos rel atados en l a 

demanda de reconvención, en ambos casos,  respecto de l os t ratamientos 

psi col ógicos que han seguido l os  cónyuges y l a menor hi ja, f rente a los 
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cuales es importante determinar las fechas de  su i nici aci ón, así  como el 

diagnóst ico y el  dictamen,  pues l a ruptura mat rimonial  no se produjo en l as 

ci rcunstancias de modo y t iempo relatadas por la demandada en 

reconvención y de igual  modo, l os  dictámenes f rente a la menor hi ja no han 

si do emitidos en el  sent ido relatado por LIL IANA ANDREA SERRANO GONZÁLEZ .  

 

En este orden de ideas, se pretende demost rar los he chos que t rata de 

desvi rtuar la demandada en reconvenci ón, referentes a que desde el  año 

2016, los  cónyuges habí an deci do separarse, por l o que en enero del  año 

2017 acudieron a terapi a con la doctora LUCI A DEL PI LAR RI VERA, y 

posteriorm ente, con el  f i n de  pedi r ori entaci ón f rente al  manejo de l a 

decisi ón f rente a la hi ja menor, consul taron l a doctora  VI LMA TORRES 

CÁRDENAS.  

 

Las  pruebas sol ici tadas tampoco resul tan inconducentes, como quiera que 

son i dóneas l egalmente para dem ost rar l os  hechos mencionados, no exi ste 

norma legal  que l as  prohíba y conforme a la ley , tal es  hechos se pueden 

demost rar con el  empl eo del  medi o probatorio denegado.  

 

  Por úl t imo, resul ta pert i nente resal tar que las  respuestas a l os  i nform es 

sol ici tados, ya fueron emitidas por l as  doctoras LUCI A DEL PI LAR RI VERA y 

VI LMA TORRES CÁRDENAS , y se encuent ran radicadas desde el  15 de marzo 

de 2021, de acuerdo al  correo elect rónico reci bido del  despacho en el  cual  

mani festaron “acuso recibi do y  agregado”.  

 

3 .  En cuanto a l a denegaci ón de la prueba peri cial  sol ici tada, esta tampoco 

resul ta improcedente por l as  siguientes razones:  

 

  En l a contestación de la demanda  i nicial  hubo oposici ón f rente a l a custodia 

de l a menor hi ja a favor de la madre y  en la demanda de reconvenci ón se 

pretende se asi gne l a custodi a a  JORGE ANDRÉS GAITÁN VARGAS ;  

igualmente, en la sol ici tud de l a prueba se señal aron los puntos respecto de 

los cual es  se pretende el  i nforme técnico, los cual es  hacen referenci a a l os 

hechos rel atados, tanto en la contestaci ón como en la demanda de 

reconvención. 

 

  Es  claro que el  Código General  del  Proceso, en su art ículo 227, di spuso que 

la prueba perici al  ya no se sol ici ta al  juez para que designe el  peri to, s i no 

que debe ser aportada por quien pretenda valerse de el l a, o anunciarl a 

para que el  j uez di sponga el  térmi no.  

 

  A pesar de l o anteri or, exi sten ciertos  casos en l os que el  j uez debe disponer 

la práct ica de la  prueba perici al  y  escoger el  peri to, como los  siguientes: 

“( i ) cuando se ordena de oficio; (i i ) cuando l o pida quien esté amparado 

por pobre (estos dos eventos, contempl ados en el  art ículo 229); y (i i i ) cuando 

el  j uez, de ofici o o a pet ición de parte, sol ici te l os servici os de ent idades y 

dependencias oficiales , para peri taci ones que versen sobre materi as propias 

de la act i vidad de aquel las  (art .  234) ” .1 

 

  En el  presente caso se sol ici ta l a prueba ante el  I nst i tuto Naci onal  de 

Medici na Legal  y Ciencias Fore nses, el  cual  es  una dependencia ofici al ,  y 

por ende, es  apl icable el  art ícul o 234 del  Código General  del  Proceso , 
si endo dabl e decretar l a prueba pericial  s iguiendo el  procedimiento previ sto 

en l a norma. 

 

  Ahora bi en, la Corte Const i tucional , en múl t iples  pronunciamientos, ha 

señal ado el  carácter fundamental  del  derecho a la prueba dent ro del  

proceso judicial .  En este orden de ideas, el  j uez debe asegurar l a admisión, 

práct ica y  valoración de l a prueba sol ici tada con el  f in de form arse una 

pl ena convicción sobre la verdad de los  hechos que presentan l as partes. 

As í ,  en el  presente caso resul taba imposible aportar un dictamen peri cial  

psi quiát ri co y  psi col ógico forense sobre LILIANA ANDREA SERRANO GONZÁLE Z 

y l a niña  GABRIELA GAITÁN SERRANO, pues para su práct ica se requerí a de 

su anuencia por l a i nexi stenci a de una orden judicial .   

                                                
1 Auto apelación, radicado 2016-00198, Magistrado Ponente Jaime Alberto Saraza, Tribunal Superior del Distrito Judicial. 



 
 

 

 

Por l o expuesto anteri ormente, le  sol ici to a Usted, Señor Juez, REVOCAR  

parci almente el  auto impugnado y decretar (i ) las pruebas aportadas y sol ici tadas 

dent ro del  t raslado de las  excepciones de méri to form uladas en la contestaci ón de 

la demanda de reconvención, (i i )  las respuestas emit idas por las doctoras  CLAU DI A 

XI MENA ESPI NOSA RODE, LUCI A DEL PI LAR RI VERA GI RALDO y VI LMA TORRES 

CÁRDENAS, l as  cual es  fueron al legadas a su despacho el  15 de marzo de 2021, 

conforme a l o sol ici tado en  el  t raslado de las  excepciones de méri to form ul adas en 

la contestaci ón de l a demanda de reconvención; y (i i i )  el  dictamen peri cial  

sol ici tado en la contestación de la demanda inici al  y en la demanda de 

reconvención.    

 

 

Anexo los  correos enviados al  despacho y las constancia de recibi do.  

 

 

Señor Juez, 

 

 
LUZ NELLY CAMARGO GARCÍA  

C.C.  No.  52.699.774 de Bogotá  

T.P.  No.  162.295 del  C.  S de l a J.  
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

FWD: PROCESO NO. 2.019/00788 DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES

   Jorge Andrés Gaitan   
    camargo_abogados@claro.net.co   

    8/2/2021 10:43 AM

De  Jorge Andrés Gaitan  
joangavar@gmail.com  

Para  camargo_abogados@claro.net.co

  CONTESTACIÓN DEMANDA RECONVENCIÓN.pdf  (238 KB)
DOCUMENTOS DEMANDA DE RECONVENCIÓN FINAL (1).pdf  (10 MB)
PODER Y RENUNCIA DEMANDA DE RECONVENCION.pdf  (1 MB)

Nelly hola Acabo de ver esto . 
Cuando puedas hablamos . Gracias 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Orlando Osorio Caballero <orosxxi@hotmail.com>
Fecha: 5 de febrero de 2021, 3:35:17 p. m. COT
Para: "joangavar@gmail.com" <joangavar@gmail.com>
Asunto: RV:  PROCESO No. 2.019/00788 DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES

De: Orlando Osorio Caballero <orosxxi@hotmail.com>
Enviado: viernes, 5 de febrero de 2021 3:23 p. m.
Para: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PROCESO No. 2.019/00788 DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES
 

Buenas tardes, en mi condición de apoderado de la demandada en reconvención
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente remito en archivo PDF la
contestación de la demanda, las pruebas documentales, así como la renuncia al
poder y paz y salvo del anterior apoderado, y el poder conferido al suscrito para
actuar.

Cordialmente:

EDGAR ORLANDO OSORIO CABALLERO
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

TRASLADO EXP 2019-788

   yo   
    flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

    16/2/2021 3:50 PM

De  yo  
camargo_abogados@claro.net.co  

Para  flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

  TRASLADO DOC.pdf  (351 KB)
PRUEBA 2-3-4.pdf  (807 KB)
PRUEBA 5-6-7-8-9.pdf  (12 MB)
PRUEBA 10-11-12-13-14.pdf  (2 MB)
PRUEBA 15-16-17-18-19-20.pdf  (8 MB)

Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo presento los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado 2019-788:

1. Escrito por medio del cual se descorre el traslado de la contestación de la demanda de reconvención, de acuerdo a lo
señalado en el Decreto 806 de 2020.
2. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 2, 3 y 4 del  acápite de pruebas documentales
del escrito de traslado.
3. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
4. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
5. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.

Cordialmente,
 
Luz Nelly Camargo García
Socia 
Camargo & Camargo Abogados Asociados S.A.S.
Tels: +57(1) 313 8870071
E mail: camargo_abogados@claro.net.co y luz.camargo@uexternado.edu.co
 
“Por favor cuide el medio ambiente y no imprima este correo salvo que resulte necesario”
Aviso de Confidencialidad: Esta transmisión, incluyendo sus documentos adjuntos, se entiende para uso del destinatario o la entidad a la que va
dirigida y contiene información confidencial o protegida por la ley. Si el lector de este mensaje no es el destinatario, considérese por este medio
informado que la retención, difusión, uso o copia de la información de este correo electrónico esta estrictamente prohibida y es sancionada por la
Ley. Si recibe este mensaje por error, por favor reenvíelo al emisor y destruya el original. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas
de su autor. Quien reciba este mensaje debe verificar que el mismo o cualquier anexo no contengan virus informáticos, motivo por el cual, el autor no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. Gracias.
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

FW: TRASLADO EXP 2019-788

   yo   
    flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

    16/2/2021 3:57 PM

De  yo  
camargo_abogados@claro.net.co  

Para  flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

  TRASLADO DOC.pdf  (351 KB)
PRUEBA 2-3-4.pdf  (807 KB)

En Mar, 16 Febrero, 2021 en 16:51, yo <camargo_abogados@claro.net.co> escribió:
 

Para: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo remito los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado 2019-
788:

1. Escrito por medio del cual se descorre el traslado de la contestación de la demanda de reconvención, de acuerdo a lo
señalado en el Decreto 806 de 2020.
2. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 2, 3 y 4 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
3. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
4. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
5. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del  acápite de
pruebas documentales del escrito de traslado.

Cordialmente,
 
Luz Nelly Camargo García
Socia 
Camargo & Camargo Abogados Asociados S.A.S.
Tels: +57(1) 313 8870071
E mail: camargo_abogados@claro.net.co y luz.camargo@uexternado.edu.co
 
“Por favor cuide el medio ambiente y no imprima este correo salvo que resulte necesario”
Aviso de Confidencialidad: Esta transmisión, incluyendo sus documentos adjuntos, se entiende para uso del destinatario o la entidad a la que va
dirigida y contiene información confidencial o protegida por la ley. Si el lector de este mensaje no es el destinatario, considérese por este medio
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informado que la retención, difusión, uso o copia de la información de este correo electrónico esta estrictamente prohibida y es sancionada por la
Ley. Si recibe este mensaje por error, por favor reenvíelo al emisor y destruya el original. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor. Quien reciba este mensaje debe verificar que el mismo o cualquier anexo no contengan virus informáticos, motivo por el
cual, el autor no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. Gracias.
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

FW: TRASLADO EXP 2019-788

   yo   
    flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

    16/2/2021 3:59 PM

De  yo  
camargo_abogados@claro.net.co  

Para  flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

  PRUEBA 5-6-7-8-9.pdf  (12 MB)
PRUEBA 10-11-12-13-14.pdf  (2 MB)

En Mar, 16 Febrero, 2021 en 16:58, yo <camargo_abogados@claro.net.co> escribió:
 

Para: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

En Mar, 16 Febrero, 2021 en 16:51, yo <camargo_abogados@claro.net.co> escribió:
 

Para: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo remito los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado 2019-
788:

1. Escrito por medio del cual se descorre el traslado de la contestación de la demanda de reconvención, de acuerdo
a lo señalado en el Decreto 806 de 2020.
2. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 2, 3 y 4 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
3. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
4. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 del  acápite de
pruebas documentales del escrito de traslado.
5. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del  acápite de
pruebas documentales del escrito de traslado.

Cordialmente,
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Luz Nelly Camargo García
Socia 
Camargo & Camargo Abogados Asociados S.A.S.
Tels: +57(1) 313 8870071
E mail: camargo_abogados@claro.net.co y luz.camargo@uexternado.edu.co
 
“Por favor cuide el medio ambiente y no imprima este correo salvo que resulte necesario”
Aviso de Confidencialidad: Esta transmisión, incluyendo sus documentos adjuntos, se entiende para uso del destinatario o la entidad a la
que va dirigida y contiene información confidencial o protegida por la ley. Si el lector de este mensaje no es el destinatario, considérese por
este medio informado que la retención, difusión, uso o copia de la información de este correo electrónico esta estrictamente prohibida y es
sancionada por la Ley. Si recibe este mensaje por error, por favor reenvíelo al emisor y destruya el original. Las opiniones que contenga este
mensaje son exclusivas de su autor. Quien reciba este mensaje debe verificar que el mismo o cualquier anexo no contengan virus
informáticos, motivo por el cual, el autor no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener
este correo. Gracias.
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

FW: TRASLADO EXP 2019-788

   yo   
    flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

    16/2/2021 4:00 PM

De  yo  
camargo_abogados@claro.net.co  

Para  flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

  PRUEBA 15-16-17-18-19-20.pdf  (8 MB)

En Mar, 16 Febrero, 2021 en 17:0, yo <camargo_abogados@claro.net.co> escribió:
 

Para: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

En Mar, 16 Febrero, 2021 en 16:58, yo <camargo_abogados@claro.net.co> escribió:
 

Para: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

En Mar, 16 Febrero, 2021 en 16:51, yo <camargo_abogados@claro.net.co> escribió:
 

Para: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo remito los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado
2019-788:

1. Escrito por medio del cual se descorre el traslado de la contestación de la demanda de reconvención, de
acuerdo a lo señalado en el Decreto 806 de 2020.
2. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 2, 3 y 4 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
3. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
4. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 del  acápite de
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pruebas documentales del escrito de traslado.
5. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del  acápite de
pruebas documentales del escrito de traslado.

Cordialmente,
 
Luz Nelly Camargo García
Socia 
Camargo & Camargo Abogados Asociados S.A.S.
Tels: +57(1) 313 8870071
E mail: camargo_abogados@claro.net.co y luz.camargo@uexternado.edu.co
 
“Por favor cuide el medio ambiente y no imprima este correo salvo que resulte necesario”
Aviso de Confidencialidad: Esta transmisión, incluyendo sus documentos adjuntos, se entiende para uso del destinatario o la entidad a
la que va dirigida y contiene información confidencial o protegida por la ley. Si el lector de este mensaje no es el destinatario,
considérese por este medio informado que la retención, difusión, uso o copia de la información de este correo electrónico esta
estrictamente prohibida y es sancionada por la Ley. Si recibe este mensaje por error, por favor reenvíelo al emisor y destruya el original.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. Quien reciba este mensaje debe verificar que el mismo o
cualquier anexo no contengan virus informáticos, motivo por el cual, el autor no aceptará responsabilidad alguna por daños causados
por cualquier virus que pueda contener este correo. Gracias.
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

RE: TRASLADO EXP 2019-788

   Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.   
    camargo & camargo abogados asociados   

    18/2/2021 10:01 AM

De  Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para  camargo & camargo abogados asociados

acuso recibido.

Para efectos de notificaciones judiciales que contengan términos de ley, se aclara que este correo
institucional se encuentra activo en concordancia con el horario de atención de la Entidad, es decir, de
8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 
 
Aquellas comunicaciones que sean enviadas a nosotros por fuera del horario mencionado se entenderán
recibidas al siguiente día hábil. 

Cordialmente, 

Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Oralidad de Bogotá 
Carrera 7 No. 12C - 23 Piso 6 Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

De: Camargo & Camargo Abogados Asociados <camargo_abogados@claro.net.co>
Enviado: martes, 16 de febrero de 2021 4:51 p. m.
Para: Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TRASLADO EXP 2019-788
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Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo presento los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado 2019-788:

1. Escrito por medio del cual se descorre el traslado de la contestación de la demanda de reconvención, de acuerdo a lo
señalado en el Decreto 806 de 2020.
2. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 2, 3 y 4 del  acápite de pruebas documentales
del escrito de traslado.
3. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
4. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
5. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.

Cordialmente,
 
Luz Nelly Camargo García
Socia 
Camargo & Camargo Abogados Asociados S.A.S.
Tels: +57(1) 313 8870071
E mail: camargo_abogados@claro.net.co y luz.camargo@uexternado.edu.co
 
“Por favor cuide el medio ambiente y no imprima este correo salvo que resulte necesario”
Aviso de Confidencialidad: Esta transmisión, incluyendo sus documentos adjuntos, se entiende para uso del destinatario o la entidad a la que va
dirigida y contiene información confidencial o protegida por la ley. Si el lector de este mensaje no es el destinatario, considérese por este medio
informado que la retención, difusión, uso o copia de la información de este correo electrónico esta estrictamente prohibida y es sancionada por la
Ley. Si recibe este mensaje por error, por favor reenvíelo al emisor y destruya el original. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas
de su autor. Quien reciba este mensaje debe verificar que el mismo o cualquier anexo no contengan virus informáticos, motivo por el cual, el autor no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. Gracias.

 

javascript:top.fnSendTo('camargo_abogados@claro.net.co')
javascript:top.fnSendTo('luz.camargo@uexternado.edu.co')


11/05/21, 6:36 a. m.

Página 1 de 1https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADVkZGVlNzMw…2ItNDA4MS04ZGJjLTlhY2E5ZTJmNTM1NgAQAAfH90hGfqBJoljiLr0NGE4%3D

Traslado Exp 2019-788

Luz Nelly Camargo Garcia <luz.camargo@uexternado.edu.co>
Mar 16/02/2021 4:56 PM
Para:  flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos
PRUEBA 2-3-4.pdf; PRUEBA 5-6-7-8-9.pdf; PRUEBA 10-11-12-13-14.pdf; PRUEBA 15-16-17-18-19-20.pdf;
TRASLADO DOC.pdf; TRASLADO DOC.pdf;

Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo remito los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado
2019-788:

1. Escrito por medio del cual se descorre el traslado de la contestación de la demanda de reconvención, de
acuerdo a lo señalado en el Decreto 806 de 2020.
2. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 2, 3 y 4 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
3. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 del  acápite de pruebas
documentales del escrito de traslado.
4. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 del  acápite de
pruebas documentales del escrito de traslado.
5. Documento PDF que contiene las pruebas enunciadas en los numerales 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del  acápite de
pruebas documentales del escrito de traslado.
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Entregado: Traslado Exp 2019-788

postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co <postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/02/2021 4:57 PM
Para:  flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (73 KB)
Traslado Exp 2019-788;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co (flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Traslado Exp 2019-788

mailto:flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

EXP 2019-0788

   yo   
    flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

    15/3/2021 10:16 AM

De  yo  
camargo_abogados@claro.net.co  

Para  flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

  MEMORIAL 1 EXP 2019-788.pdf  (4 MB)
MEMORIAL 2 EXP 2019-788.pdf  (228 KB)

Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo presento los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado
2019-788:

1. Escrito por medio del cual se presentan las respuestas objeto de las pruebas por informe solicitadas dentro del
traslado de las excepciones de mérito de la demanda de reconvención.

2. Escrito de medidas cautelares.

Cordialmente,
 
Nelly Camargo García
Socia
Camargo & Camargo Abogados Asociados S.A.S.
Carrera 18 No. 86A-14 Bogotá D.C., Colombia
Tels: +57(1) 6386368 - 313 8870071
Fax: +57(1) 6163030
E mail: camargo_abogados@claro.net.co
 
“Por favor cuide el medio ambiente y no imprima este correo salvo que resulte necesario”
Aviso de Confidencialidad: Esta transmisión, incluyendo sus documentos adjuntos, se entiende para uso del destinatario o la entidad a la que va
dirigida y contiene información confidencial o protegida por la ley. Si el lector de este mensaje no es el destinatario, considérese por este medio
informado que la retención, difusión, uso o copia de la información de este correo electrónico esta estrictamente prohibida y es sancionada por la
Ley. Si recibe este mensaje por error, por favor reenvíelo al emisor y destruya el original. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas
de su autor. Quien reciba este mensaje debe verificar que el mismo o cualquier anexo no contengan virus informáticos, motivo por el cual, el autor no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. Gracias.
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  CAMARGO & CAMARGO ABOGADOS
ASOCIADOS  <CAMARGO_ABOGADOS@CLARO.NET.CO>

RE: EXP 2019-0788

   Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.   
    camargo & camargo abogados asociados   

    15/3/2021 1:46 PM

De  Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para  camargo & camargo abogados asociados

acuso recibido y agregado

Para efectos de notificaciones judiciales que contengan términos de ley, se aclara que este correo
institucional se encuentra activo en concordancia con el horario de atención de la Entidad, es decir, de
8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 
 
Aquellas comunicaciones que sean enviadas a nosotros por fuera del horario mencionado se entenderán
recibidas al siguiente día hábil. 

Cordialmente, 

Juzgado Dieciséis (16) de Familia de Oralidad de Bogotá 
Carrera 7 No. 12C - 23 Piso 6 Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

De: Camargo & Camargo Abogados Asociados <camargo_abogados@claro.net.co>
Enviado: lunes, 15 de marzo de 2021 10:18 a. m.
Para: Juzgado 16 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EXP 2019-0788
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Señor:
JUEZ 16 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

Por medio del presente correo presento los siguientes escritos del proceso de divorcio tramitado bajo el radicado
2019-788:

1. Escrito por medio del cual se presentan las respuestas objeto de las pruebas por informe solicitadas dentro del
traslado de las excepciones de mérito de la demanda de reconvención.

2. Escrito de medidas cautelares.

Cordialmente,
 
Nelly Camargo García
Socia
Camargo & Camargo Abogados Asociados S.A.S.
Carrera 18 No. 86A-14 Bogotá D.C., Colombia
Tels: +57(1) 6386368 - 313 8870071
Fax: +57(1) 6163030
E mail: camargo_abogados@claro.net.co
 
“Por favor cuide el medio ambiente y no imprima este correo salvo que resulte necesario”
Aviso de Confidencialidad: Esta transmisión, incluyendo sus documentos adjuntos, se entiende para uso del destinatario o la entidad a la que va
dirigida y contiene información confidencial o protegida por la ley. Si el lector de este mensaje no es el destinatario, considérese por este medio
informado que la retención, difusión, uso o copia de la información de este correo electrónico esta estrictamente prohibida y es sancionada por la
Ley. Si recibe este mensaje por error, por favor reenvíelo al emisor y destruya el original. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas
de su autor. Quien reciba este mensaje debe verificar que el mismo o cualquier anexo no contengan virus informáticos, motivo por el cual, el autor no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. Gracias.
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JUZGADO DIECISEIS (16) DE FAMILIA DE BOGOTA 
 INFORME TRASLADOS 

 

 

Hoy, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 am, se fija en lista de 

traslado el presente proceso por el término de un (1) día, el que una vez vencido empieza 

a correr el termino de (3) días a partir del día siguiente, esto es 19 de mayo y vencerá el día 

21 de mayo de 2021, traslado de recurso de reposición (art. 319 C.G.P) a la contraparte. 

 

CARLOS LEONEL GARCIA VILLARRAGA 

SECRETARIO 

 


